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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

   

ANONIMA DENOMINADA 
qn 

, ! 

NOTARIA A ) FERROESTRADA S.A. como 

1 to Octava de Guayaquil 5 CUANTIA: ($ 10. 000, 00) Toa To Tae 

A la ciudad de Guayaquil, 

capital de la ¡provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el seis de Enero del año dos mil quince, ante 

mí abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria 

Vigésima. Octava del cantón Guayaquil, comparecen, 

“por sus propios derechos el señor MARCOS ISRAEL 

- ESTRADA DELGADO, casado, comerciante, 

domiciliado en el cantón Durán, provincia del Guayas, 

y de paso por esta: ciudad de Guayaquil; y, la señorita 

JESSICA ESTEFANIA QUIMIS CONFORME, soltera, 

estudiante, domiciliada en el cantón Guayaquil; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, bien instruidos en el objeto y 

- resultados de esta escritura, a la que proceden como 

“queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 
   
   
    
   

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de constitución de una sociedad anónima, UE EAN 
. . - y 0 RA NC     

   

  

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen E 

otorgamiento: de la presente escritura pública y ' 

n” 

_ contiene al tenor de las siguientes clas iáS NS
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se podrá dedicar a la compraventa de' A Siria me E > 

intermediación financiera.- Podrá ca 
A A A 
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cuenta propia, de terceros y/o asociada A térceros a 

ejecutar toda clase de actos o contratos permitidos por 

la Ley Ecuatoriana y que tengan relación con su 

objeto social, salvo los que ocasional o aisladamente 

pudieran realizarse con fines de inversión, de 

investigación O. de experimentación, 0 como 

contribuciones razonables de orden cívico o de 

carácter social.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

“contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura: en el Registro Mercantil.- No obstante la 

Junta General de Accionistas podrá disminuir o 

prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los 

requisitos legales de conformidad con el artículo 

treinta y tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la 

compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito 

  

de la compañía es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 
e 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en diez mil 

   
y EE Qe ” pS 0 IA 

autorizado. - SEXTA: DECÍS ARACION:N dj 
LA 

JURAMENTADA.- Los accionistas . fundadores 
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hojas foliadas y se expedirán de conformidad cgáñ el 

5 
se DEPARA Y A EAN EPA Y ADS II O IN O 

resuelto | aprobar el siguiente Esta CARA 
Vigesimo Octava de GuayaquÍ 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de. la compañia — 

está a cargo de la Junta General, la misma que 

constituye su órgano supremo. En consecuencia, las 

decisiones que tomare obligan a todos los accionistas, 

aun cuando no hubiesen concurrido a las sesiones 

correspondientes 0 habiendo concurrido hubieren 

votado en contra. Los accionistas podrán ejerce el 

derecho de apelación a las decisiones de la Junta 

General de Accionistas en los términos de los artículos 

«doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta 

de la Ley de compañías. La administración de la 

compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente Ejecutivo.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La 

Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, podrá 

_ser convocada por el Gerente General, por la prensa 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la junta. Esta 

será presidida por el Presidente Ejecutivo y actuará de 

Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en 

  

   
   
respectivo  reglamento.- Las Juntas Gen 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al : 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

- Convocadas para tratar los asuntos puntualizados en
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suplente, quienes durarán cinco aid OSA] A E EN 

funciones; e) Discutir, aprobar, modificar¡ Geginedmate buje 
id 
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las cuentas y balances presentados por el 

administrador; d) Resolver acerca de la forma del 

: réparto de utilidades, la formación de la reserva legal y 

en, casos necesarios de una reserva facultativa; e) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución 

del capital suscrito de la compañía; y, g) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO. .- Son atribuciones del Gerente 
  

General: a) Ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar junto con el Presidente Ejecutivo, con 

poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, . empresas y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos o contratos sin más limitaciones que las 

señaladas por 'el estatuto; c) Presentar cuentas y 

balances para su aprobación a la Junta General; d) 

Convocar a Junta General; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los títulos 

. 
nn? ce 

presente estatuto.-- ARTÍCULO OCTAVO.- 

atribuciones del Presidente Ejecutivo: a) Ejerc: 
  

individualmente la “representación legal” judicial y 

   



  

NOTARIA] li 
ES Vigesimo Octava de Guayaquil 2" 

_—. >. 
cer An ron? 

me 

  

> 
a
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/12/2014 12:10 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7680746 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0906229257 BARRIONUEVO CABANILLA CARLOS EDUARDO 
CIU: C2593.23 | 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: FABRICACIÓN DE ACCESORIOS INTERCAMBIABLES PARA HERRAMIENTAS DE MANO 

'MOTORIZADAS O NO, Y PARA MÁQUINAS HERRAMIENTAS: BROCAS, PUNZONES, 
FRESAS, ETCÉTERA. 

. PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: FERROESTRADA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/01/2015 12:10 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
¿SU RESESRVA., UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  

30/12/2014 11.07
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- extraviado, perdido, sustraído o imutilizad ¿8049 

9 

titulo de acciones se observarán las disposiciones 

    

legales para conferir nuevo título en O > a! 
- . > IL ] h 3 > e 

Vigesimo Octava de Guayaquil * 

gastos que se causaren en el reemplazo--susodicho””""""" 

serán de cuenta exclusiva del accionista interesado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La compañía se 

disolverá por las causales señaladas en la Ley de 

compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se 

repartirán. de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme 

«lo dispone el artículo doscientos noventa y siete de la 

misma Ley.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al 

Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la 

aprobación y la inscripción en el Registro Mercantil de 

la. presente escritura. Agregue usted señora Notaria 

las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura pública.- Firma llegible. 

Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Foro de 

Abogados número cero nueve - mil novecientos 

ochenta y siete — once.- Hasta aquí la minuta.- 

    

   
copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

- el contenido de la preinserta minuta, la misma quelse /-.e 

       

   

od 

QA eleva a Escritura Pública.- Se agregan los docu SN 
OO: o 

- y 

. . . . . we 

de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin 

la Notaria, en alta voz 'a los otorgantes, quienes la
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-¡E2¿NOTARIA EN: 
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Se otorgó ante mí-"en fe de ello confiero este "TERCER" 

TESTIMONIO de' la escritura pública dé CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA” | 
Í 

FERROESTRADA — S.A,;.el, mismo, que sello, firmo y 
rubrico en la ciudad de Guayaquil, el siete de enero de dos 

apaga E a 

ANONIMA DENOMINADA 

mil quince.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2015 16 

    
    

     

  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCA 

certifica que en esta fecha se 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Doce de Ene 

ANTÓN DURÁN, 
efon) el (los) 

  

a 

A 
Yi 

“.3 

r Tony Durán Brito  * 

 



  

SUPE RINTENDENCIA 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

pa DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: FERROESTRADA S.A. 

_ JEXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: — : Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

|bomiciLio POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

DEMOCRATICA NORTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SOLAR 20 MZ L 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: * 

- [CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

6025298 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

. pernosestrada(QYhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

- 992014080 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL BANCO DE GUAYAQUIL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MARCOS ISRAEL ESTRADA DELGADO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

917207615 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y AREÉHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUATADu 

21 ENE 2015 
RECIBA) Do id 7 es 

A,
 

> 

    
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

    VA-01.2.1,4-F1  



Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional do Electricidad CNEL EP 
SUCURSAL Mal: Ón Sincr.Buivar A 100 y Low (Uleds l udcio Epa) Tel: 2081031 - 208103/ - Guayaqui - Ecuadol 

RUC 0768:99020001 / CONTR JUYUNTE [SPECIAL / PESOLUCIÓN N? 65 del 17-Marzo 2009 

  

    

    

    

Factura No. 002:001009321176 - Factura No, 002-004-006321176 

Autorización SR: 1114488767 Y OREA E Autorización SRL: 1414458767 
le v904 Fecha de autorización; 19/09/2014 No. da Cantrol; AS -—— Eacha de autorización: 19/03/2014 
1950 a Válida hasta: 19/03/2045 Valor a pagar: 23,43 ¡  Váaldalhasta: 49/09/2018. 

ba 

Fecha de Em 02/42/2074 ¿ha dé Ven pimiepto: | dd, 02212014 | 1272014 £> AAA | | Fejha dé Ven 2014 | us P 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR INE ORMACIÓN DEL CONSUMIDOR: 

| SUMINISTRO: [16998618 ] ESTRADA DELGADO MARCOS ISRAEL SUMINISTRO: [9585 157] Cédula / R.U.C.: 091720761! 

" Gódigo Único Eléctrico Naclonalt: 09011699824 ] Cédula / R.U/C:.: 0917207615001 Cádigo Postal: ESTRADA DEI.GADO:MARCOS ISRAEL, 

, Eirección servicio: DEMORRATICA NGRTE — MZ+L.SL-2C1 Na: de Control: 169988114-35 
Flan/Geocónigo: 21 01-01:025-0245 Tarlfa:  715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 02/12/2014 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantán - Parroquia: Guayas - Duran - Par. Eloy. Alfare; Cabec Canto * DEMOCRATICA NORTE — MZ-L SL-20 

Eirecclón notificación: — Pomlcilio 

    

    
  

  

         
  

  

       

  

  

  

  

    

  

  
4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO: Y ALUMBRADC) PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidar: — 50095730-SGH-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 o ESTOS VALORES NOFORMAN PARTE DE 1.0S INGRESOS DE 

Desde: 01/11/2014 Hasta: 01/12/2014 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido ! EMPRESA ELÉCTRICA 

: Factor Potenzla: 1.00 Penalización Fp: 0,000000 Factor Corrección: 1.00 
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL. 

VALOF: CONSUMO: 14.17 IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 

] Actual Añteri € Unid] Vañ Lo A ZACIÓN Mn TASA RECOLECCION BAS Orderianza Munlciptal 
, Descripción ctua nterior onsumo | Unid. | Valores IV.Adboj . . . E INTERCEROS (3 1 

2. 154806 1305.00 [RW 1417 — SUBTOTAL SERWICIO ELÉCTRICO (SE): 1233 ECAUDACIÓN TERCEROS (3) 

SERV.ALUM¿U8 1.25 ' da 
| AHORRO POR: . SUBTIDTAL ALUMBRADO. PÚBLICO JAPr 25 

anta de Digrldad : 0.00 'OTAL SE ¡f AP (1: 2 . 16. a AS 

AN 0.00 envicio Eléctrico y. Alumbrado Púkiico(1): 

Ce AU E qa alores¡Pendientes: (2): 
A od exaudación Terceros (3): 

AE A O E 

Pagar hasta: — 15/12/2014 

. AHORRO POR: 
Consumos ¡Farfa de Dignidad 0.00 

2. VALORES PENDIENTES O Cocción Eléctrica 0,00 
a rra Elx EN Ta] 0.00 

CONCEPTO VALOR ro Fetal: 0.00 
HOTAR VALORES PENDIENTES (2) : 0.00) son] a TT 

8 

* ala cn dul Agosep Oc hoy Dio de 2 Original: Clienie , 2d 

Pr Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional do Electricidad CNEL EP 
, sl Meloeon Yara “q be AUTOM PA anal de e NEAL a a | 1402 || 

Mami” ¿ 

Y) : Factura No; — 002-064-006321176 SUMINISTRO: [FT6S883TE—] UT 
ir Pad A , E 

de A Autorización. SRI:; 1mraasenor ESTRADA DELGADO MARCOS 
di papa ea o , ISRAEL 1078 

Ó Fecha de atttorizac: 19/03/2014 ___ er r 

Válida hasta: 49/03/2015 ÍNn da fientral. LOaRataAan e  



y ¡Digltando No. de trámite, año y verificador = 

- . 

7 7, ES 

Superintendericia de Cor. . 
: Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

19/JAN/2015 14:07:16 Usu: omontalvan 

IN 000                         

- Remitente: — No. Trámite: [| 1849 |-0] 

AB CARLOS BARRIONUEVO --- 

Expediente: 7580748 

rue 
Razón social: 
  

FERROESTRADA S. A. 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCIO INSCRITA EN EL RM, 

FORMULARIO , COPIA DE SERVICIO BASICO , 
NOMBRAMIENTO 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 20 
  

     


